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Bogotá D.C., noviembre 12 de 2024 
 
 
Honorable Senador 
ARIEL FERNANDO AVILA MARTINEZ 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
 
 
Honorable Senador 
CARLOS FERNANDO MOTO SOLARTE 
Vicepresidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
 
 
Doctora 
YURY LINETH SIERRA TORRES 
Secretaria General 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
 
 

REF. Informe de ponencia positiva para primer debate del Proyecto de Ley 
N° 103 de 2024 Senado “Por medio de la cual se implementan condiciones 
que garanticen un efectivo control de asistencia a los congresistas y 
funcionarios a las sesiones citadas en el Congreso de la República y se dictan 
otras disposiciones”. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por la mesa directiva de esta Comisión y, con fundamento en el 
mandato del artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me ha correspondido la honrosa designación para 
rendir ponencia de primer debate al Proyecto Ley N° 103 de 2024 Senado “Por medio de la cual se 
implementan condiciones que garanticen un efectivo control de asistencia a los congresistas y 
funcionarios a las sesiones citadas en el Congreso de la República y se dictan otras disposiciones”.  
 
Por tanto, me permito remitir ponencia positiva para primer debate. 
 
Atentamente,  
 

 
 
CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA 
Senador de la República  

 

Ponente Único 
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La presente ponencia se desarrollará de la siguiente manera:  
 

I. TRÁMITE DEL PROYECTO 
 
La iniciativa legislativa fue radicada en la Legislatura 2022-2023 por el Honorable Senador Fabian 
Diaz Plata, fue radicado ante la Secretaria General del Senado de la República el Proyecto de Ley No. 
35 de 2022 del Senado “Por medio del cual se implementa nuevo control de asistencia de 
congresistas", publicado en la gaceta 883 de 2022. El proyecto fue archivado por Tránsito de 
Legislatura de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 5 de 1992. 
 
El presente proyecto de Ley fue radicado por el Honorable Senador Fabian Diaz Plata en la 
Legislatura 2024-2025, el 06 de agosto de 2024 bajo el número 103 de 2024 Senado y publicado en 
la gaceta 1331 de 2024, remitido a la Comisión Primera del Senado el 12 de septiembre de 2024 y 
por medio del acta MD-10 del 18 de octubre de 2024, la mesa directiva de la mencionada Comisión 
me realizó la honrosa designación de ponente. 
 

II. OBJETO 
 
La presente iniciativa legislativa tiene por objeto reducir la inasistencia de congresistas y 
funcionarios que participan en la tarea legislativa del Congreso de la República, implementando el 
uso obligatorio del sistema biométrico para tomar asistencia al inicio, en el desarrollo y final de cada 
sesión a la cual se tiene el deber constitucional de asistir, garantizando la gestión de los trámites y 
el compromiso adquirido con los colombianos. 
 

III. CONTENIDO 
 
(Texto radicado 06 de agosto de 2024 bajo el número 103 de 2024 Senado y publicado en la gaceta 
1331 de 2024) 
 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA N° __ DE 2024 SENADO 
 

“Por medio de la cual se implementan condiciones que garanticen un efectivo control de 
asistencia a los congresistas y funcionarios a las sesiones citadas en el Congreso de la República y 

se dictan otras disposiciones”. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto implementar mecanismos para hacer un 
debido control de asistencia de los Congresistas y Funcionarios a las sesiones citadas con el fin de 
garantizar la debida participación y el correcto ejercicio del trámite legislativo. 
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 89 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
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Artículo 89. Llamada a lista. Llegada la hora para la cual ha sido convocada la sesión, cada uno de 
los Presidentes de las Corporaciones ordenarán llamar a lista para verificar el quórum constitucional. 
En el acta respectiva se harán constar los nombres de los asistentes y ausentes a la sesión. Entre 
otras razones, se considerarán ausentes quienes no registren su asistencia biométricamente en los 
primeros treinta minutos a partir de la hora citada, dando lugar al descuento salarial y la multa de 
un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV). 
 
Además, en el acta constarán las razones de excusa invocadas, con su transcripción textual. Su 
desconocimiento por el Secretario será causal de mala conducta. 
 
El llamado a lista será de carácter continuado y se deberá registrar biométricamente en diferentes 
momentos de la sesión y al final de esta. Se dará un tiempo de (5) cinco minutos para los registros 
biométricos posteriores al del inicio de sesión. Se considerará ausente al congresista que no esté 
registrado biométricamente durante el lapso abierto para registro en cualquiera de los llamados a 
lista establecidos. 
 
Para el llamado a lista deberá emplearse preferiblemente por el Secretario el procedimiento o 
sistema técnico biométrico que está aprobado para su funcionamiento en el Congreso, en caso de 
fallas en el sistema o imposibilidad de sus usos se podrá emplear cualquier procedimiento eficaz y 
eficiente que cumpla con este fin. 
 
Parágrafo. La Asistencia Biométrica al final es obligatoria y requisito indispensable para poder ser 
verificada y validada la asistencia del Congresista. Si no se realiza el registro Biométrico al finalizar 
sin excusa válida se entenderá como inasistencia.  
 
Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artículo 90 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Parágrafo. Las excusas por inasistencia serán enviadas a la Comisión de Acreditación Documental 
de la Respectiva Cámara, en los términos dispuestos por el artículo 60 de este reglamento. Su 
dictamen será presentado a la Mesa Directiva la cual adoptará la decisión final, de conformidad con 
la Constitución y la Ley. Simultáneamente, las excusas por incapacidad física serán evaluadas por 
una comisión de expertos o la entidad médica que haga sus veces en un lapso no mayor a 15 días a 
partir del momento de la presentación de la excusa.  
 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 268 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Artículo 268. Deberes. Son deberes de los Congresistas: 
 
1. Asistir a las sesiones del Congreso pleno, las Cámaras legislativas y las Comisiones de las 
cuales formen parte. Para lo cual deberán registrar su asistencia al inicio y al final por medio de las 
herramientas de identificación biométrica en todas las sesiones. 
2. Respetar el Reglamento, el orden, la disciplina y cortesía congresionales. 
3. Guardar reserva sobre los informes conocidos en sesión reservada. 
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4. Abstenerse de invocar su condición de Congresista que conduzca a la obtención de algún 
provecho personal indebido. 
5. Presentarse a su posesión como Congresista, con una declaración juramentada de su 
patrimonio y de las actividades que puedan significarle ingresos económicos adicionales al cargo de 
representación popular. 
6. Poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones de carácter moral o 
económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración. 
7. Cumplir las disposiciones acerca de las incompatibilidades y conflictos de interés. 
 
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 271 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Artículo 271. Inasistencia. La falta de asistencia de los Congresistas se conforma con la carencia de 
registros biométricos sin excusa válida, las cuales deben realizarse al inicio y al final de todas las 
sesiones del Congreso pleno, las Cámaras Legislativas y las Comisiones de las cuales formen parte 
los congresistas, este registro incompleto, no causará los salarios y prestaciones correspondientes. 
 
Esta falta producirá una sanción correspondiente de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 
(SMMLV) por cada inasistencia injustificada, todo ello, sin perjuicio de la pérdida de la investidura 
cuando hubiere lugar. 
 
Mensualmente el Presidente de cada una de las corporaciones y los Presidentes de cada Comisión 
Constitucional deberán enviar un informe al Consejo de Estado indicando las ausencias por cada 
congresista y su respectiva justificación, si la hay. Con base en ello, el Consejo de Estado decretará 
la pérdida de investidura por inasistencia en los casos que corresponda. 
 
Artículo 6°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 5 de 1992: 
 
Artículo nuevo. Los Ministros, Superintendentes o Directores Administrativos que se ausenten a 
una citación para debates de control político en el Congreso de la República sin justificación alguna, 
deberán pagar una multa de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).  
 
Para el trámite de las excusas por inasistencia de estos funcionarios, se tendrán en cuenta las 
mismas disposiciones establecidas para los congresistas. 
 
La asistencia de los Ministros, Superintendentes o Directores Administrativos citados a Debates de 
Control Político, no se reemplazarán por delegados del mismo, ante la inasistencia aun con delegado 
le será aplicado lo dispuesto en este artículo. Será disposición del Congreso Pleno, las Cámaras 
Legislativas o las Comisiones según corresponda determinar la continuidad del debate con el  
respectivo delegado. 
 
Artículo 7°. La Dirección Administrativa del Senado y de la Cámara de Representantes contarán con 
6 meses posteriores a la entrada en vigencia de esta ley para dotar según corresponda a los recintos 
del Congreso pleno, las Cámaras Legislativas o las Comisiones de sistemas biométricos de registro 
de asistencia. 
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Artículo 8°. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

IV. CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
 
Es necesario insistir en el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta los altos índices de asistencia 
por un gran número de congresistas y funcionarios, los cuales únicamente asisten al primer registro 
de asistencia y proceden abandonar el recinto, faltando en el cumplimiento de sus deberes en las 
sesiones y tareas legislativos, es por esta razón tiene como objetivo implementar la obligatoriedad 
de registro biométrico al inicio, desarrollo y final de todas las sesiones del Congreso pleno, las 
Cámaras legislativas y las Comisiones de las cuales formen parte, lo anterior para garantizar que el 
congreso pueda hacer su labor legislativa y sus respectivas funciones constitucionales y legales sin 
tener como obstáculo la asistencia de los congresistas.   
 
Para lograrlo, se busca implementar la obligatoriedad del registro biométrico junto las sanciones 
disciplinarias por causal de inasistencia de los congresistas y funcionarios citados a debates, 
implementando sanciones económicas, reforzando el proceso para la validación de excusas 
médicas, estableciendo multas a los jefes de las carteras ministeriales que falten a los debates sin 
justificación alguna, entre otras medidas.   
 
La Ley 5 de 1992, por medio de la cual se expide el Reglamento del Congreso, establece en su artículo 
268 que uno de los deberes de los congresistas es “asistir a las sesiones del Congreso pleno, las 
Cámaras legislativas y las Comisiones de las cuales formen parte”. Es decir, que los congresistas 
tienen la obligación legal de asistir a las sesiones, exceptuando las situaciones en que haya una 
excusa válida que justifique la ausencia conforme al artículo 90 de la precitada ley. Aquellas 
situaciones justificadas son: 
 
• Caso fortuito o fuerza mayor,   
• Incapacidad física comprobada,   
• Cumplimiento de una comisión oficial fuera de la sede del Congreso,   
• O por autorización de la Mesa Directiva o el presidente de la respectiva Corporación en las 
situaciones indicadas. 
 
En un reciente estudio de “El ausentismo en el Congreso”1  podemos ver con claridad y certeza una 
aproximación a la realidad de Senadores, Representantes y demás funcionarios que no asisten a sus 
deberes constitucionales.  
 
En esta primera figura podemos observar la muestra de asistencia al Senado.  
 

                                                           
1  El Ausentismo en el Congreso, Rodrigo Azuero y David Zarruk. Publicado en Revista Semana. Extraído de: 

https://www.semana.com/nacion/multimedia/congreso-estadisticas-del-ausentismo/477895/  
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Los senadores representados por puntos de colores conforme su partido, donde su ubicación nos 
denota una clara asistencia donde la parte superior es un indicador alto la parte inferior es un 
indicador deficiente en su asistencia. 

2 
   
Podemos observar como el indicador más llamativo son aquellos que se mantienen entre un 85% 
porciento de asistencia y son tan solo cuatro quienes tienen el 100% de asistencia, sin embargo, 
estas gráficas pueden tener un gran margen de error al contar como asistencia aquellos congresistas 
que se registran al inicio y se retiran. 
 
Ahora bien, por otro lado, la situación en la cámara de representantes es más alarmante, pues casi 
el 30 % de los representantes elegidos han asistido a menos del 90% de las sesiones.  
 

                                                           
2   Infografía. El Ausentismo en el Congreso, Rodrigo Azuero y David Zarruk. Publicado en Revista Semana. 

Extraído de: https://www.semana.com/nacion/multimedia/congreso-estadisticas-del-ausentismo/477895/  
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3 
 
La tercera es un mapa que muestra las estadísticas de asistencia a la Cámara de Representantes por 
departamento. Según el análisis, los departamentos de Bolívar (82,6 por ciento), Vichada (85 por 
ciento), Caquetá (87,1 por ciento) y Amazonas (88,4 por ciento) son los departamentos con menor 
porcentaje de asistencia. Casanare (98 por ciento), en cambio, muestra la mayor participación.  
 

                                                           
3   Infografía. El Ausentismo en el Congreso, Rodrigo Azuero y David Zarruk. Publicado en Revista Semana. 

Extraído de: https://www.semana.com/nacion/multimedia/congreso-estadisticas-del-ausentismo/477895/  
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4 
   
Estas estadísticas nos demuestran el alto índice de ausentismo que tenemos al congreso, con 
representantes, senadores y funcionarios que no le cumplen al país, resaltando que estas 
estadísticas pueden ser aún peor puesto que no se tiene un método eficaz, eficiente y pertinente 
para tomar asistencia evitando fraudes y engaños en este asunto.  
 
Si bien es cierto que los datos representados en las anteriores gráficas datan del 2016, el ausentismo 
y el reiterado levantamiento de las sesiones por falta de quórum en un hecho notorio y que no ha 
dado tregua, por esto, se necesita con urgencia un sistema robusto y confiable para tomar asistencia 
como es la implementación del registro biométrico que debe efectuarse al inicio, desarrollo y fin de 
las sesiones.  
 

V. IMPACTO FISCAL 
 
Sobre el contenido y alcance de la previsión del impacto fiscal en los proyectos de ley la Honorable 
Corte Constitucional ha precisado:   
 

                                                           
4   Infografía. El Ausentismo en el Congreso, Rodrigo Azuero y David Zarruk. Publicado en Revista Semana. 

Extraído de: https://www.semana.com/nacion/multimedia/congreso-estadisticas-del-ausentismo/477895/  
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“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del 
proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de adecuación entre la 
justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede 
comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las 
instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la 
determinación de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de 
mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable 
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, 
que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático.  
 
Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha 
valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que 
genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. 
Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal erróneo, 
corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, en aras de 
ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819/03 
no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez constitucional del trámite 
respectivo.  
 
(…) Así, pues, el mencionado art. 7° de la Ley 819 de 2003 se erige como una importante herramienta 
tanto para racionalizar el proceso legislativo como para promover la aplicación y el cumplimiento 
de las leyes, así como la implementación efectiva de las políticas públicas. Pero ello no significa que 
pueda interpretarse que este artículo constituye una barrera para que el Congreso ejerza su función 
legislativa o una carga de trámite que recaiga sobre el legislativo exclusivamente. 
 
(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de 
Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. El Ministerio de Hacienda es quien cuenta 
con los elementos necesarios para poder efectuar estimativos de los costos fiscales, para establecer 
de dónde pueden surgir los recursos necesarios para asumir los costos de un proyecto y para 
determinar la compatibilidad de los proyectos con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. A él tendrían 
que acudir los congresistas o las bancadas que quieren presentar un proyecto de ley que implique 
gastos. De esta manera, el Ministerio decidiría qué peticiones atiende y el orden de prioridad para 
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hacerlo. Con ello adquiriría el poder de determinar la agenda legislativa, en desmedro de la 
autonomía del Congreso.”5 
 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 2°. Modifíquese el 
artículo 89 de la Ley 5 de 1992, 
el cual quedará así: 
 
Artículo 89. Llamada a lista. 
Llegada la hora para la cual ha 
sido convocada la sesión, cada 
uno de los Presidentes de las 
Corporaciones ordenarán 
llamar a lista para verificar el 
quórum constitucional. En el 
acta respectiva se harán 
constar los nombres de los 
asistentes y ausentes a la 
sesión. Entre otras razones, se 
considerarán ausentes quienes 
no registren su asistencia 
biométricamente en los 
primeros treinta minutos a 
partir de la hora citada, dando 
lugar al descuento salarial y la 
multa de un (1) Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente 
(SMMLV). 
 
Además, en el acta constarán 
las razones de excusa 
invocadas, con su 
transcripción textual. Su 
desconocimiento por el 
Secretario será causal de mala 
conducta. 
 

Artículo 2°. Modifíquese el 
artículo 89 de la Ley 5 de 1992, 
el cual quedará así: 
 
Artículo 89. Llamada a lista. 
Llegada la hora para la cual ha 
sido convocada la sesión, cada 
uno de los Presidentes de las 
Corporaciones ordenarán 
llamar a lista para verificar el 
quórum constitucional. En el 
acta respectiva se harán 
constar los nombres de los 
asistentes y ausentes a la 
sesión. Entre otras razones, se 
considerarán ausentes quienes 
no registren su asistencia 
biométricamente en los 
primeros treinta minutos a 
partir de la hora citada, dando 
lugar al descuento salarial y la 
multa de un (1) Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente 
(SMMLV). 
 
Además, en el acta constarán 
las razones de excusa 
invocadas, con su 
transcripción textual. Su 
desconocimiento por el 
Secretario será causal de mala 
conducta. 
 

Se realiza ajuste de redacción, 
buscando dar congruencia con 
la  intención del legislador. 

                                                           
5 Sentencia C-315/08, Corte Constitucional de Colombia. Extraído de: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-315-08.htm  
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El llamado a lista será de 
carácter continuado y se 
deberá registrar 
biométricamente en 
diferentes momentos de la 
sesión y al final de esta. Se dará 
un tiempo de (5) cinco minutos 
para los registros biométricos 
posteriores al del inicio de 
sesión. Se considerará ausente 
al congresista que no esté 
registrado biométricamente 
durante el lapso abierto para 
registro en cualquiera de los 
llamados a lista establecidos. 
 
Para el llamado a lista deberá 
emplearse preferiblemente 
por Secretario el 
procedimiento o sistema 
técnico biométrico que está 
aprobado para su 
funcionamiento en el 
Congreso, en caso de fallas en 
el sistema o imposibilidad de 
sus usos se podrá emplear 
cualquier procedimiento eficaz 
y eficiente que cumpla con 
este fin. 
 
Parágrafo. La Asistencia 
Biométrica al final es 
obligatoria y requisito 
indispensable para poder ser 
verificada y validada la 
asistencia del Congresista. Si 
no se realiza el registro 
Biométrico al finalizar sin 
excusa válida se entenderá 
como inasistencia.  
 

El llamado a lista será de 
carácter continuado y se 
deberá registrar 
biométricamente en 
diferentes momentos de la 
sesión y al final de esta. Se dará 
un tiempo de (5) cinco minutos 
para los registros biométricos 
posteriores al del inicio de 
sesión. Se considerará ausente 
al congresista que no esté 
registrado biométricamente 
durante el lapso abierto para 
registro en cualquiera de los 
llamados a lista establecidos. 
 
Para el llamado a lista deberá 
emplearse preferiblemente 
por el Secretario el 
procedimiento o sistema 
técnico biométrico que está 
aprobado para su 
funcionamiento en el 
Congreso, en caso de fallas en 
el sistema o imposibilidad de 
sus usos se podrá emplear 
cualquier procedimiento eficaz 
y eficiente que cumpla con 
este fin. 
 
Parágrafo. La Asistencia 
Biométrica al final es 
obligatoria y requisito 
indispensable para poder ser 
verificada y validada la 
asistencia del Congresista. Si 
no se realiza el registro 
Biométrico al finalizar la sesión 
sin excusa válida se entenderá 
como inasistencia.  
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Se relacionan los artículos a los cuales el suscrito ponente realizó modificaciones respecto al texto 
radicado, los artículos no relacionados en el cuadro anterior se mantienen en su integralidad. 
 

VII. CAUSALES DE IMPEDIMENTO 
 
Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 1992, este 
Proyecto de Ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en las cuales es 
inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez que es un proyecto 
de Ley de interés general, que puede coincidir y fusionarse con los intereses del electorado. 
 

VIII. PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones, me permito presentar ponencia positiva y propongo a los 
Honorables Senadores de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República, dar primer debate y aprobar el texto propuesto con modificaciones para Primer Debate 
del Proyecto de Ley N° 103 de 2024 Senado “Por medio de la cual se implementan condiciones que 
garanticen un efectivo control de asistencia a los congresistas y funcionarios a las sesiones citadas 
en el Congreso de la República y se dictan otras disposiciones” para que haga su tránsito legislativo 
y se convierta en Ley de la República.  
 
 
Atentamente,  
 

 
 
CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA 
Senador de la República 
Ponente Único 
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Texto propuesto para Primer Debate del Proyecto de Ley N° 103 de 2024 Senado 

“Por medio de la cual se implementan condiciones que garanticen un efectivo control de asistencia 
a los congresistas y funcionarios a las sesiones citadas en el Congreso de la República y se dictan 

otras disposiciones”. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto implementar mecanismos para hacer un 
debido control de asistencia de los Congresistas y Funcionarios a las sesiones citadas con el fin de 
garantizar la debida participación y el correcto ejercicio del trámite legislativo. 
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 89 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Artículo 89. Llamada a lista. Llegada la hora para la cual ha sido convocada la sesión, cada uno de 
los Presidentes de las Corporaciones ordenarán llamar a lista para verificar el quórum constitucional. 
En el acta respectiva se harán constar los nombres de los asistentes y ausentes a la sesión. Entre 
otras razones, se considerarán ausentes quienes no registren su asistencia biométricamente en los 
primeros treinta minutos a partir de la hora citada, dando lugar al descuento salarial y la multa de 
un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV). 
 
Además, en el acta constarán las razones de excusa invocadas, con su transcripción textual. Su 
desconocimiento por el Secretario será causal de mala conducta. 
 
El llamado a lista será de carácter continuado y se deberá registrar biométricamente en diferentes 
momentos de la sesión y al final de esta. Se considerará ausente al congresista que no esté 
registrado biométricamente durante el lapso abierto para registro en cualquiera de los llamados a 
lista establecidos. 
 
Para el llamado a lista deberá emplearse preferiblemente por el Secretario el procedimiento o 
sistema técnico biométrico que está aprobado para su funcionamiento en el Congreso, en caso de 
fallas en el sistema o imposibilidad de sus usos se podrá emplear cualquier procedimiento eficaz y 
eficiente que cumpla con este fin. 
 
Parágrafo. Si no se realiza el registro Biométrico al finalizar la sesión sin excusa válida se entenderá 
como inasistencia.  
 
Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artículo 90 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Parágrafo. Las excusas por inasistencia serán enviadas a la Comisión de Acreditación Documental 
de la Respectiva Cámara, en los términos dispuestos por el artículo 60 de este reglamento. Su 
dictamen será presentado a la Mesa Directiva la cual adoptará la decisión final, de conformidad con 
la Constitución y la Ley. Simultáneamente, las excusas por incapacidad física serán evaluadas por 
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una comisión de expertos o la entidad médica que haga sus veces en un lapso no mayor a 15 días a 
partir del momento de la presentación de la excusa.  
 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 268 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Artículo 268. Deberes. Son deberes de los Congresistas: 
 
1. Asistir a las sesiones del Congreso pleno, las Cámaras legislativas y las Comisiones de las 
cuales formen parte. Para lo cual deberán registrar su asistencia al inicio y al final por medio de las 
herramientas de identificación biométrica en todas las sesiones. 
2. Respetar el Reglamento, el orden, la disciplina y cortesía congresionales. 
3. Guardar reserva sobre los informes conocidos en sesión reservada. 
4. Abstenerse de invocar su condición de Congresista que conduzca a la obtención de algún 
provecho personal indebido. 
5. Presentarse a su posesión como Congresista, con una declaración juramentada de su 
patrimonio y de las actividades que puedan significarle ingresos económicos adicionales al cargo de 
representación popular. 
6. Poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones de carácter moral o 
económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración. 
7. Cumplir las disposiciones acerca de las incompatibilidades y conflictos de interés. 
 
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 271 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 
 
Artículo 271. Inasistencia. La falta de asistencia de los Congresistas se conforma con la carencia de 
registros biométricos sin excusa válida, las cuales deben realizarse al inicio y al final de todas las 
sesiones del Congreso pleno, las Cámaras Legislativas y las Comisiones de las cuales formen parte 
los congresistas, este registro incompleto, no causará los salarios y prestaciones correspondientes. 
 
Esta falta producirá una sanción correspondiente de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 
(SMMLV) por cada inasistencia injustificada, todo ello, sin perjuicio de la pérdida de la investidura 
cuando hubiere lugar. 
 
Mensualmente el Presidente de cada una de las corporaciones y los Presidentes de cada Comisión 
Constitucional deberán enviar un informe al Consejo de Estado indicando las ausencias por cada 
congresista y su respectiva justificación, si la hay. Con base en ello, el Consejo de Estado decretará 
la pérdida de investidura por inasistencia en los casos que corresponda. 
 
Artículo 6°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 5 de 1992: 
 
Artículo nuevo. Los Ministros, Superintendentes o Directores Administrativos que se ausenten a 
una citación para debates de control político en el Congreso de la República sin justificación alguna, 
deberán pagar una multa de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).  
 
Para el trámite de las excusas por inasistencia de estos funcionarios, se tendrán en cuenta las 
mismas disposiciones establecidas para los congresistas. 
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La asistencia de los Ministros, Superintendentes o Directores Administrativos citados a Debates de 
Control Político, no se reemplazarán por delegados del mismo, ante la inasistencia aun con delegado 
le será aplicado lo dispuesto en este artículo. Será disposición del Congreso Pleno, las Cámaras 
Legislativas o las Comisiones según corresponda determinar la continuidad del debate con el  
respectivo delegado. 
 
Artículo 7°. La Dirección Administrativa del Senado y de la Cámara de Representantes contarán con 
6 meses posteriores a la entrada en vigencia de esta ley para dotar según corresponda a los recintos 
del Congreso pleno, las Cámaras Legislativas o las Comisiones de sistemas biométricos de registro 
de asistencia. 
 
Artículo 8°. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA 
Senador de la República 
Ponente Único 
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